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Plaza [J) Categoda Clase GrDdo

S 2.' 8.' 17
S 1." 4.~ 21

La 4." 20
D 1." 4 • 19
S 3 .• ll.a 14
S 3." 11.a 14
S :.¡.a 9." 16
S 3." IO.s 15
S 2.a 6." 19
S 3.3 12. a 13
S 3.' 9.' 16

S 2.' B.' 17
S 3.' 10." 15
S 3" 9." '"S 2.' B.' 17
S 2.' 8.' 17
S 3.' 9.' 16
S 3.- U.a 14

Habilitada
S J.' 5.' 20

DB 2.' 5.' 12
S 2 • 7.' lB
S 2" 7.' lB
S 2' B.' 17
S 3.8 11," 14
S 3.' 1La 14
S 3' 11.- 14
S 2.' 8.' 17
S 3. ' 10.a 15

Habilítada
S 2' B.' 17
S 3' 9.' 16
S 2' 8.' 17
S 2.' B.' 17

Habilitada.
S 2.' ..' "S 3' 11.a 14
S 2.' 7.' 18
S 3' 9.' l.

S 2' B.' 17

Corporación

rG1:Joso, El ...
Tokdo
Toledo
Toledo
Tarrn 1b3 d(~ Orop(~sa

Tonecilb de la Jara (29)
Torre do Esteb8n Hambrán, La ..
Ton'Í(;o
~r:o;rii?s .. u

lc¡,¡nes
Turlf.lfJuO
U.:;ena 12J}.
tJ:-da .'> •••••••

Val de Santo Domingo (22)
Valdeverdeja
Vaimojado
Velada .
Ventas con Peña AguiJera, Las .
Ventas de Retamasa, Las " ..........••...•
VL'ntas de San Julián, Lus .
Vil1acana& .. . .
Villacaüas ._...... . .
Villa de Don Fadrique. La ., .
VjJlnf;-81~ca de los Caball'eros .
Vilhllu:mga de la Sagra .
ViUamiel de '1'o19do (26) .
ViJlilnlinaya .
\o

T

i1Janlue!as .. , ,.. . .
Villanueva de Alcarciete .
Villanueva de Bogas » ..

VilJarejo -de Montalbán .
Villarrubia de Santiago .
Villaseca de la Sagra ,. .
Villl'lsequilla de Yepes .
Villatobas .
Viso de San Juan, El : , .
Yébenes, Los " .
Yeles .
Yepes .
Yuncler .
Yunc1illos (15).
Yuncos (28-) ...............• " .........•.......

jD,.)

,'/0
171
172
ji;:;
ni
llc,
176
],7
17M
li!)
lEO
131
1ü2
¡¡\:l
J B4
1115

167
If)R

In5
lB7
HG
1~:9

180
191
HI2
193
194
195
106
197
198
199
200
201
202
203
20'
205

B. O. del E.-Núm. 5:.:3'-- -::=__

OBSEIWACIONEs.

El ac:!.uHI tHuhtr conserva el grado 15.
A..:;Tupación e :1¡':art:niJlft-Arcicol!clL
Agrupnción A rg¡J,,-layos.
El actl1nl titular conserva el grado 18.
Avrl1pa( ión HUf'nnventura-Snrtaiada
C'l.'niJiO r,wit1Hdad de la Ag-rupaci6n
.l.. ",-LJp1H Fur/tul!Ies de To1edo-Cob'sa

Eiectos de 1 de fnero de 1971.
El actual titular conserva el grade 2t
El actual Utular cunserva el grado 1$1.
AgTuplKión i'ufujónAlbarreal de TalO.
Agrupación Aldcacncabo de Escalona·Pap'de¡; de Escalona
El Utula," nombrado en el COnnlfSQ en tramite conserva el gra-

(1) Ahreviaturas S-Secretaría. I-InterVención de Fondos. D-Dr'posi
tarh (1c Fondos, DE Director de Banda de Música. VI- Vicolnten'C'ntor de
Fondos

(2)

(;lJ
(1)

'51
(13)

fi)

do iH.
lB)
([1)

(Hj)

(II)
fJ2l
(P)

\l1J

(lS} Agrupación Cabañas de la. Sagra-Yundillos.
(lfí) El actual titular conserva. el grado 16.
(17) El titular nombrado en el concurso en trámite conserva el

grado 14.
liS) El titular nombrado en el concurso en trámita conserva el

grade, 15.
t 1\J} El actual titular conserva el grado 17.
(:W) Agrupacijn C<i~hllo de Bayucla-CardieI de los Montes.
(n) Agrupación Carranque-Ugcna.
I:eLJ Agrupación Val de S~lllto Doming;o·CaudiHa.
C?-3) Agrupación Los Ccrrn.1bos-IJ1án de Vacas.
(~J) A',rupación Pflntc'ia·Cobeja.
(:<sI Agrupación Mesegrrr-Erustes.
,,'(\) Agrupación Villa miel de Toledo·Huec[il).
127J Agrupación Sotillo de las Palomas-Marrupe.
(28) Agrupaf:ión Yuncos·Numancia de la SIlgra.
Cwl A¡;¡rupaCién Torr-::,cilla de la Jarrt·Rc:t¡¡.n1osQ.
0:1) El adual titular conserva el grado 14.
(3lJ Agrupación Maqueda-Honnigo8.

Madrid, 7 dc fehrero de 1973.-El Dir_ect.or general, Fernand'o Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Atlrnhis.
tr,:,'ción Local por la que se di:HI-2ivela Ci~Fupa

ción constituida entre los Municipios de La Vans:'l
y f'ornals para sostener un Secretario común y !le
constituYe la agrupación a los mismos efectos entre
los de Montferrer-Castellb6 y La Vansa-Fornols, de
la provincia de Lérida.

3." Fijar la capitalidad de lE! agrupación en el Municipio de
Müntferrcr-Castellbó {localidad de Monti'crrerJ.

4." Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación en ca~

tegoría '3.\ clase 10. grado 15, quedando como titular don Jaime
Borrás Oliva, quú lo era del Municipio capitalidad.

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

. De cooformidad con ,lo dispuesto en los artículos 343 de la
vlger, te Ley de Administración Local, 1B7 Y lB8 del Reglamento
de :;r: de mayo de 1952 y disposiciones concon~antes,

Esta Dirección General, visto el expediente incoado al efecto
por los Ayuntamientos interesados y teni8ndo en cuenta ql.18 por
Decreto 109/1973, de 18 de enero, publicado en el «BolcHo Ofi·
cial del .Estado» de 30 del mismo mes, ha aprobado la fusión
voluntana de los Municipios de Fornols y La Vansa. en uno
sólo con la denominación de La Vansa-Fornols, hu. resuclto:

. ~.". Disolver la agrupación que venían constituyendo los Mu
~lClplOS de Fornols y La Vanm. óe la provincia de Lérida, a

.<'tos de sostener un SecHtarÍo común.
2.' Agrupar Jos Muriicipics de Montferrer-CastE'ilhó y La Van~

sa-Fornols de la citada provincia, a 1m. mismos efectos de sos
tener un Secretario común.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis~

tración Local par la que Se clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento de Olo( de la provincia de Ge
rona.

Aprobada por Decreto 1750/1971, de 1 de julíó, la incorpora~

ción del Municipio de Butet el de Qlot, de la provincia de Ge
rona,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 187 del Reglamento de Funcinnarios de Administra
ción Local. y preceptos epncordantes, ha resuelto clasificar la
Secretaria del AYl1ntR.m~r;nto de Olot (Gerona) en categoría 1. 8

•

clase 4.". grado retr"iDutívo 21.
Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general. Fernando

Ybarra.


